RES. 1657/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-0002829, Ent. N° 2305/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relacionadas con la Licitación Pública Nº 03/2017, convocada para  la “Rehabilitación Camino a la Calera de las Huérfanas”;
RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución Nº 261 de fecha 13/02/17  aprobó el Pliego de Condiciones Particulares y dispuso el llamado a licitación para la rehabilitación del camino a la Calera de las Huérfanas, mediante el ensanche de plataforma, recargo de material granular y tratamiento bituminoso doble;

2) que en lo relacionado a documentación e información a acompañar con la oferta, el Pliego establece a efectos de la presentación de las ofertas:

a) Numeral 1.6.2 Documentación que acredite el cumplimiento de la Ley          Nº 16.074 de fecha 10 de Octubre de 1989;
b) Numeral 1.8.1 Antecedentes legales relativos a la constitución, naturaleza jurídica y nacionalidad de la empresa o consorcio proponente, con indicación de si la empresa es filial o subsidiaria de cualquier otra institución;  
c) Numeral 1.8.7 El certificado de situación patrimonial del oferente, expedido por el Registro General de Inhibiciones, al día hábil anterior al llamado, y en caso de no poder obtener justificadamente el mismo, deberá agregar el boleto expedido por el citado Registro, que acredite su solicitud;
d) Numeral 1.8.8 Situación económico-financiera certificada por Contador Público o profesional idóneo con el contenido que detalla;
e) Numeral 1.8.9 Deberá establecerse el perfil de endeudamiento del último balance presentado en base al esquema que detalla;
f) Numeral 1.8.10 Evidencia de su capacidad para la obtención de fianzas, avales o garantías (bancarias, comerciales y otras);
g) Numeral 1.8.11 Referencias bancarias, comerciales y de organismos públicos;
h) Numeral 1.8.12 Información concerniente a litigios en curso en los cuales el licitante esté implicado en el Uruguay, en su país de origen, o en cualquier otro en que haya cumplido contratos; 

i) Numeral 1.9.1 al 1.9.6 Requisitos para ofertas efectuadas por consorcios de dos o más empresas;
3) que el artículo 1.26 sobre Comparación de Ofertas establece que se tomarán en cuenta como factores el precio (comparación económica 75 puntos) y los antecedentes (25 puntos). Sobre este último establece que los mismos deberán ser en trabajos realizados del mismo tipo al licitado, finalizados con una antigüedad no superior a 10 años (a contar de la fecha del llamado);
4) que se realizó publicidad de la convocatoria  en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales  con fecha 17/03/17 y en el Diario Oficial el día 22/3/17;
5) que el acto de apertura se realizó en fecha 07/04/17, habiéndose presentado 5 propuestas por parte de las firmas:

1)  IMPACTO CONSTRUCCIONES por un total de   $ 20:982.926 IVA y Leyes sociales incluidas;
2) CONSORCIO  “CALERA DE LAS HUERFANAS” por un total de                     $ 20:312.763 IVA y Leyes sociales incluidas;
3) CONSORCIO DURVIAL CONSTRUCTORA ORIENTAL II-COLONIA por un total de $15:666.539,27 IVA y Leyes sociales incluidas;
4) IDAMIL SA por un total de $20:195.627 IVA y Leyes sociales incluidas;
5) HONORIO BATISTA por un total de $ 22:566.558;

6) que reunida la Comisión Asesora, elabora informe de fecha 28/04/17 sugiriendo la adjudicación a la firma CONSORCIO DURVIAL CONSTRUCTORA ORIENTAL II (conformado por Constructora Oriental  SA y Lubinfox SA)  por ser la más conveniente para la Administración, sin fundamentar la evaluación; 
7) que el Intendente, mediante Resolución Nº 706/17 de fecha 2 de mayo de 2017 resolvió adjudicar de acuerdo a lo aconsejado por la CAA,  por un total de  $15:666.539,27 IVA y Leyes sociales incluidas, quedando condicionada la adjudicación a la intervención del gasto por parte de este Tribunal;
8) que se agrega informe presupuestal de fecha 17/03/17 que la dotación presupuestal para el programa 2020201-538387387 se encontraba excedida;
CONSIDERANDO: 1) que los requisitos solicitados a los oferentes para adjuntar a las ofertas, contravienen lo dispuesto en el artículo 48 del TOCAF en la redacción dada por el artículo 15 de la Ley 19.438 de 14/10/16 que establece que en ningún caso el pliego particular podrá exigir a los oferentes requisitos que no estén vinculados a la consideración del objeto de la contratación o a la evaluación de la oferta, salvo que se encuentren establecidos en alguna disposición legal que expresamente lo exija para la presentación de ofertas y no consten en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE);
2) que en lo que refiere al  artículo 1.26 del pliego, relativo a la comparación de ofertas, se estableció el puntaje máximo en el factor Antecedentes (Resultando 3), pero no se estableció como se debía realizar la asignación de puntaje a cada oferta a efectos de su evaluación, en contravención a lo dispuesto en el artículo 48 literal C) del T.O.C.A.F;
3) que  de acuerdo a lo establecido por el artículo 15 del TOCAF, no puede comprometerse un gasto, sin que exista crédito disponible;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; 
2) Devolver las actuaciones.

bf
3

